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7. No será subvencionable la adquisición de los terrenos o de bienes inmuebles que pertenezcan o hayan pertenecido 
durante el periodo de elegibilidad al organismo responsable de la ejecución o a otro organismo o entidad, directa o 
indirectamente, vinculado o relacionado con el mismo. 

b) Obra civil: urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del proyecto, oficinas, laboratorios, 
servicios sociales y sanitarios del personal, edificios de producción y/o comerciales, de almacenamiento de materias 
primas y de productos terminados, de servicios industriales y otras obras vinculadas al proyecto. 

La cuantía subvencionable de las obras vendrá determinada por el proyecto presentado para su legalización. Este 
proyecto no debe contener elementos que se subvencionan en los siguientes capítulos del presente artículo, en caso de 
aportarlos se disminuirán dichos elementos y se trasladarán a los capítulos correspondientes, considerándose como 
presupuestos independientes. 

c) Bienes de equipo: maquinaria de proceso, instalaciones eléctricas, generadores térmicos, instalaciones de agua, 
equipos de medida y control, equipos de seguridad y otros bienes de equipo ligados al proyecto, así como cualquier 
elemento que fomenten medidas de protección medioambiental, así como, eliminación de las emisiones. 

d) Otras inversiones en activos fijos materiales: elementos de transporte exterior e interior, utillaje, mobiliario, equipos 
informáticos y cualquier otra inversión en activos fijos materiales ligados al proyecto. 

Los elementos de transportes deberán ser nuevos, excluidos los elementos de segunda mano, se incentivarán 
principalmente los vehículos limpios y energéticamente eficientes con fines privados, conforme a lo señalado en la 
Directiva 2009/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa a la promoción de vehículos 
de transporte por carretera limpios en favor de la movilidad de bajas emisiones (DO L 120 de 15.2.2009, p.5). 

Dichos elementos de transportes deberán estar afectos a la actividad subvencionada, siendo adecuados a la realización 
de dicha actividad, entendiéndose como, vehículos de reparto, de carga y descarga y transportes de mercancías 
(furgonetas, carretillas elevadoras, motos de reparto y camiones de distribución de mercancías, el resto de vehículos 
quedan excluidos), se podrán subvencionar vehículos de autoescuela siempre y cuando sean vehículos limpios conforme 
a lo establecido en el apartado anterior. Todos los vehículos deberán estar rotulados con el nombre comercial o marcas 
comerciales distribuidas, debiendo venir reflejada la bandera de la UE, el fondo correspondiente y la cuantía de la 
cofinanciación, según modelo aportado por el órgano gestor. 

Quedan excluidos, los teléfonos móviles, tablets, así como cualquier dispositivo portátil susceptible de uso particular. No 
obstante lo anterior, se podrán subvencionar siempre y cuando cumplan los siguiente: 

3.a. Que lleven aparejado un software específico relacionado con la actividad del proyecto. 

3.b. Que estén aparejados a las inversiones presentadas en el mismo, o bien, que sean complementarias a las 
inversiones ya existentes en la sociedad, 

3.c. Que cumpla una función dentro del proceso productivo de la empresa 

Estos extremos deberán especificarse detalladamente en la memoria del proyecto. En caso de no cumplir lo especificado 
anteriormente, no considerarán inversiones subvencionables. 

e) Estudios previos del proyecto, entre los que podrá incluirse: Estudios de mercado y trabajos de planificación e 
ingeniería y de la dirección facultativa de los proyectos, hasta el 50% del coste. 

f) Inmovilizaciones inmateriales.  

Los activos inmateriales admisibles deberán reunir los siguientes requisitos:  

- Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda. 

- Se considerarán activos amortizables.  

- Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado.  

- Figurarán en el activo de la empresa de la empresa y permanecerán en el establecimiento del beneficiario 
durante el período establecido en la convocatoria, que será mínimo de cinco años para la gran empresa y tres 
años para Pyme, en el caso de ayudas acogidas al Reglamento (UE) 651/2014.  

2. Adquisiciones de activos de segunda mano deberán estar aprobados en la resolución de concesión, en caso 
contrario no podrán ser subvencionables y, siempre que se les garantice un período de vida útil efectiva que en ningún 
caso será inferior a cinco años para la gran empresa y a tres años la Pyme y cumplan las siguientes tres condiciones:  

a) El vendedor de los bienes deberá facilitar una declaración sobre su origen y confirmar que los mismos no han sido 
objeto de ninguna subvención nacional o comunitaria.  

b) El precio no deberá ser superior al valor de mercado y deberá ser inferior al coste de los bienes nuevos similares.  

c) Los bienes deberán reunir las características técnicas necesarias para la operación y cumplir las normas y criterios 
que sean de aplicación.  

Se deberá aportar certificado de valoración de los bienes de segunda mano, de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.  

La adquisición de activos directamente vinculados a un establecimiento, excepcionalmente, serán subvencionables los 
gastos de adquisición de maquinaria y bienes usados, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 Que el establecimiento haya cerrado o hubiera cerrado de no haber sido adquirido,  

 Que los activos sean adquiridos a un tercero no relacionado con el comprador, salvo que un miembro de la familia o 
empleado se haga cargo de una pequeña empresa  Que la operación tenga lugar en condiciones de mercado. 

3. En el caso de inversiones en obra civil, reforma o acondicionamiento de local, instalaciones eléctricas, de 
climatización, iluminación, etc., no serán subvencionables los gastos de materiales que no vengan acompañados de la 
correspondiente mano de obra de construcción, instalación o montaje, y viceversa. Es decir, no se admitirán 
presupuestos/facturas de materiales cuando no se presente presupuesto/factura de la mano de obra de construcción, 
instalación o montaje correspondiente. Ni se admitirán presupuestos/facturas en concepto de mano de obra de 
construcción, instalación o montaje si no se aporta presupuesto/factura del material correspondiente.  
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